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Dieta...,.
Prcmío actividad.
Fréstamos con caráder general.
SaniÜl..<¡~ El pol"n·nt.aje que marque ;.·1 Convénl0 ne i-)hiiip~ Ibérica (se

estudiara una compensación para aquellas person3.;3 que tienen acuerdo
del 100 por lOO).

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

Para general conocimiento y cumplimiento, cu sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada con fecha de 29 de octubre
de 199a por el Trlbunal Supenor de Justicia de la Comunidad Valenciana
(Sección Segunda). en el recurso contencioso-administrativo, número
10/1990, pmmo.ido por don Roberto Sala Sala, contra Resolución expresa
de e~teMinj,c:.i:",rin desestim~tll!'ia d~~ ,'ecurso de reposiciór; formulado sohn:'
sanción disciplinari?, .:uy(; pnnunciamiento tS ¡lel siguiente tenor:

Tercer po:'lriúdo, al 1 de mayo de 1l:W4 (entH\da ('n vigor dumnt", e!
ámbito temporal del XVI Convenio Cvlt::dh:'o)

Seguro de vida.
Ayuda nataUcías.
Ayuda 'minusválidos.
Premio "einticinco/cuarenta años.
y el Testo de beneficios sociales que suponga coste para la empresa

de los wntemplados en el capítulo V cel XI\'. Convenio Colectívo de Philips
Ibérica.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

5810 ORDEN de 1/5 de febre'f'o de 1994 por la que se dispone
tJI cnmplirniento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Com.nnidad ValenC'iana (Sección
,"'tJgundaJ, e'Y~ el re~rso contencioso--administrativG, núme
ro 19/1990, interpuesto contra este Departamento por don
Roberto Sola Sala.

Itmo~. Sr. Subsecretario del depart":\m·~nt(l.

El Consejc de Ministros, en su reuniÓL de~ día 11 de febrero dt; 19911"
ha dispuesto, ¡;onfonne a lo prevenidu ~n la Ley n~guiadora de la Juris
dicción Conkncioso-Administrativa de 27 di' diciembre de 1956, ha tenid~J

a bien dis:poner S'C cumpla en sus propios tkrminos la referida sentencia.

Madrid, 1 df' marzo de 1994.-El Mi.ri~tr1), p, D, (Orden de 1 de üetubre
de 1993). el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuf"ntes.

En el l.·ecur,so contencioso-administrativo número 1/275/199L int€r
puesto por don Francisco Alonso Fuentes, contra resolución presunta (;el
Consejo d(~ Ministros que desestimó su sol1dtud de indemnización de lo.'>
dañoti y perjuicios ocasionados por la antidpación de la edad dejubilaci¿n
en ap1ic~ciónde la Ley Orgánica 6/1985, del Poder JudiCial, se ha dktado
por la Sala de lo Contencioso-Administmt'vü del Tribunal Supremo (Sec
ción S<5ptima), con fecha 22 de febrero dt' 1&9~l sentencia, cuya parte
dispositva es del siguiente tenor;

·Fa!.1ah\O"': Que debernos desestimar y desestImamos el recurso con
~ncioso-adJl1inistrativointerpuesto er: :lombre de don Francisco Al':mso
Fuentes, contra resolución presunta del Consejo de Ministros, que deses
timó su solícitud de indemnización de les daños y perjuicios ocasionados
por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación de la Ley Orgánica
6/1985, del Pode. Judicial; sin declaración sobre el pago de costas.-

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del [n5

titlIto Nacional de la Salud.

ORDEN de 15 de febnro de 1994 por la que se dispm¡e
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección
86g-unda), en el rCl.-"Urso conten...-"'ioso-administrativo núr.·te
ro 1.220/1987, inter¡me.<:to contra este depclrtam-P'Ytto por
el Tnstit'ldo Valencianc, de Orl(:otogia,

.FalIanws: n Esrimar ei reCUf;;O c(lntencioso··administrativo inter
puesto por dor P.oberto Sala Sala, representado por e~ Procurador señor
~,~aam.\u'io 0uevn~ y def~ndid(l por el Letrado SCflCLTorregr(lsa Valero, ~on

tra la Resoludón de la Dirección General de Sanidad y Consumo de fecha
l:~ de nOviembre de 1989, desestimatoria de la de rf'posición formulada
contra la de 4 de febr~ro de 1987, por la que impu.sieron senrlas sanciones
de suspensión ·-de cuatro meses y definitiva- al demandante, las euaIes
se declaran contraria,-, a derecho y, en consecuenda, se anulan, asi ':,J!nO

todo lo actuado en el proc~dimientoadministrativo desde que se iniciarOI.
las actuaciones procesales penales sobre los mismo ltech,)s,

2) No se hace especial imposkión de costa".-

Lo que digo a \'V. 11. a los efect('is de lo di~puesto en el artículv 103
de la vigente Ley reguladora de la ,Jurisdicción de lo Contencioso-Admi
nistrativo.

Madrid, 15 d~ febrero de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubr(; de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), el Subsecretano, José
Conde Olasagnsti.

5811

Para genc,.-al crmocimiel'.tc y <:umplimiento en sus pi.'"opios ~'~nrtiLOG

se publica <tI fallo de la sentencia firme dictada cún fecha d.. 7 d., jUülo
de 1990 por eL Tribunal Supedor de Juzticip_ de la C'.mnmidad Valenciana
(Sei;ción Segunda), en d ,-eCiUS(1 contendoso-administn..tivo número
L220/1H87, promnvtdo \)úr pI Instituto Valenciano de Oncolo~a, contra
Resolución expreBa de este Ministf'rio, por la que se desestima d n'curso
de alzada formula!1o :sl)btc aplicación del precio cierto a factura,> ce) ins
tituto denUi.ndant<~,cuyo pronunciamiento (:8 del sigUIente t~nor:

ORDEN de 1 de marzo de HJ[l¿ p'1t' lú q'lte se da p1l.blicid'J,rf,
al Acuerdo de Consejo de Mini~·trm' C:e 11 de je'Jrero de
1994 en el que se dispone pi cmnpt.imiento de la senfehcir:
dictada en fecha 22 de febren-J de 199:1 por la Sección Sép
tima de la Sala de !o Contencios~-Adrninistrntivo del 'I'r'i.

bunal Supremo, en el recurso contencioso-ad-ministt-al'ivr)
n'Úmero 1/275/1991, interpuesto ¡ilO'r Jan Francisco Alonso
Fuentes.

MINISTERIO DE CULTURA

5808

Advertida ~~rrata en la inserción de la menCi0nada Orden, publicada
en el ~B()1etín Oficial del Estado~ número 5:3, de fecha 3 de mal"Zf'
de 1894, :páginas 7141 y 7142, <.;e ü3.nscribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el punto tercero, donde dict:: -c) Dett'rminación de que la concesión
se efect.úa mediar.te un régimen de conn..lTl't:nda de cooperativa", debe
decir; ~c) Dekrmi.nadón de que la conCt:;~.j6n :·;e eff~núa mediar.te un rt-'gi
men de conCllrrellcia competitiva».

5809 CORRECCI0l'f de errntas de la Orden de 23 de febrero
de 1994 por la que se regul~, la cr¡nresi6n de subvenciOlvo"s
para la cooperación, prmnocidn 'Y dijusfón culturaL

.Fallamos: primero.-Estimar el recurso ('omendoso-a(lministmtiv(t,
ir;terpuesto por el Instituto Valenciano de OncoJc3-Ía, contra 'la Resoluci:'r.
de la Dirección General del Instituto Nac1(mal de la Salud, del l\1inisl.el'ie
de Sanidad y (:onsumo, de fecha 2 de julio de 1987 que descstitnaoa recur;<;ü
d~ alzada d'~duc,do contra (\lluncio de pago efe-!:fuado por la Dirección
ProvIncial del InstitutO' Nacional de la Salud dE" Valencia ~orrespondi(:nte

a. servicios facturados durante los meses de marzo y abril de 1987, pG-I
importe de 43.784.825 pesetas; segundo, declarar tales actos contrarios
a derecho y_ en su consecutolncia, anularlos y dejarlos sin efecto; tere~ro,

reconocer eomo situación jurídica individuaiiza.da el derecho de la entidad
actora a percibir por los servicios prestados, a que se refit:'reu dichas
Hesoludones, el precio concertadü sin la d~dm.:cióndellmpuestú General
sobre el Tráfico' de Empresas, y ('Il consj~(Ul.mcia de ello, a que le 5(;an
abonada. por la administración demandada la suma de 2.190.206 pesetas.


